
Cuenca, 2U de enero de 2020 

Señor 
Manuel Santiago Padilla Padilla 

GERENTE DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SU OPERADOR 
LOGISTICO S.A. TRACAPERLO 
Ciudad. 

De nuestra consideración: 

Nosotros:  SAUL HERNANDO CABRERA 
VICUÑA, con cedula de ciudadanía No. 010112847-8, quien aportó capital a la 
constitución de la Compañía en estado civil divorciado, actualmente en este mismo 
estado civil, en calidad de Accionista de la Empresa TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA SU OPERADOR LOGISTICO S.A. TRACAPERLO, por medio del 
presente comunicamos a usted que en esta fecha CEDO Y TRANSFIERO en favor 
del señor PACO VICENTE ROLDAN MOLINA, con cédula de ciudadanía No. 
140017741-4, la cantidad de UNA (1) ACCIÓN DE USDS1,00 de las que poseo en 
la antes referida Empresa; transferencia que la realizo en forma libre y voluntaria sin 

restricción ni limitación de naturaleza alguna, por lo que solicitamos se sirva 
proceder con el registro correspondiente en el libro de acciones y accionistas. 

Muy atentamente, 

q 0) Dira 
SAUL HERNANDO CABRERA VICUÑA 

c.c. No. 010112847-8 

CEDENTE 

  

NOTA DE ACEPTACION: PACO VICENTE ROLDAN MOLINA, de estado 
civil divorciado, portador de la cédula de ciudadanía No. 140017741-4, acepto la 
transferencia de la cantidad de UNA (1) ACCIÓN de USDS1,00 de las que posee el 
señor SAUL HERNANDO CABRERA VICUÑA. 

Cuenca, 2U de enero de 2020 

D ( ¿e lul. 
PACO VIC O MOLINA 

E 17741-4 
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     SIGUE…. PARTIDA DE MATRIMONIO  

 

 

 

 

 

 



 



 


